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La petición instaurada por el señor apoderado de la parte actora es de recibo, en 

consecuencia, ordena quien preside el Despacho reglamentar el monto de la 

caución ordenada para, en su lugar, decretar que, el valor de la misma ascenderá 

hasta el 5% del valor estimado de las pretensiones de la demanda, esto es, que la 

caución a prestar será por valor de CIENTO OCHO MILLONES SEISCIENTOS 

VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS PESOS ($108.628.700), previo al decreto de la 

cautela de marras.  

 

Lo anterior, con arreglo en lo dispuesto en el núm. 2° del art. 590 del C. G del P.  

 

Con todo, se deberá acreditar el pago de la garantía referida, en un término no 

mayor de 15 días, contados a partir de la notificación de esta previdencia por 

estados, so pena de resolver los efectos de la renuencia a voces del art. 603 

ejusdem.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

 

 

   

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 
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